
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

PAIS VASCO

32234 RESOLUCION de 8 de octubre de 1982, de la De
legación Territorial de Industria y Energía de Gui
púzcoa, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la electrificación rural del sector 
Lore del término municipal de Zumaya.

Visto «1 expediente incoado en le Delegación Territorial del 
Departamento de Industrie y Energía del Gobierno Vasco, en 
Guipúzcoa a instancia de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
San Sebastián, solicitando autorización para el establecimiento 
de le electrificación rural de Zumaya, sector Lore, y declara
ción en concreto de Te utilidad pública de le misma y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
ded Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización ad
ministrativa de instalaciones eléctricas y en el capítulo III 
del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Territorial, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» la electrificación 
rural del sector Lore, en el término municipal de Zumaya, com
prendiendo las instalaciones siguientes:

1 Línea aérea á 13,2 KV. s/c derivación al C.T.I. Lore.
2. Un centro de transformación tipo intemperie denomina

do Lore.
3. Líneas aéreas de baja tensión correspondientes al sector 

Lore.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de ootubre de 1966.

Para el desarrollo de la misma y ejecución de la instala
ción el titular de la misma seguirá las trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

San Sebastián, 8 de octubre de 1962.—El Delegado Territo
rial (ilegible) .-6.504-16.

CATALUÑA

32235 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1982, del 
Servicio de Industria de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia: A-4603. RLT. L-14137.

Visto el expediente incoado en este servicio de Industria a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y" 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1930 sobre ordena
ción y defensa de la Industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar ai peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Línea eléctrica:

Nueva línea 11 KV. y estación transformadora en el término 
municipal de Golmés.

Origen de la línea: Línea Tárrega-Mollerusa.
Final de la línea: Nuevo P. T. número 674, «Crespo».
Término municipal afectado: Golmes.
Estación transformadora: E. T. número 674, «Crespo».
Emplazamiento.: Lado granja.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 23 KVA.
Relación de transformación: 11/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan ios trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración poará decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figura en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 22 de septiembre de 1982—El Ingeniero Jefe, Ule-' 
gible).—14:747-C.

32236 RESOLUCION de 4 de octubre de 1982, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
(Referencia E. 3.185/M. 82).

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Productora Eléctrica Urgelense, S. A.», con domi
cilio en La Seu de Urgell, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario la modificación de las instalaciones 
eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Conversión en subterráneo de un tramo de línea aérea de 
22 KV., en el término municipal de Seu de Urgell.

Línea eléctrica: Origen de la línea, estación transformado
ra 102, «Molí». Final de la línea, apoyo línea aérea actual.

Término municipal afectado: Seu de Urgell.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 261,7/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 4 de octubre de 1982.—El Ingeniero-Jefe, Carmelo 
Serrano Biósca—14.526-C.

32237 RESOLUCION de 4 de octubre de 1982, del Servicio 
de Industria de Lérida, oor la que se autoriza 
el establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia A-3.200 RLT/M 81-L-14.385.

Visto ©1 expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalac.ones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario la modificación de las instalaciones 
eléctricas cuyo objeto y principales características son-.


